
1. l.-El Presidente Municipal es el órgano ejecui.ivo y polilico del Ayuntamiento y dentro de sus facultades
esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo d~ este, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y efrcaz prestación de los servicios públicos
municipales. debiendo suscribirios en unión del Secretario.

1,2.~ Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de: Ramo 33 a cargo del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISM) del Ejercicio 2013, los cuales de
acuerdo a la normatividad vigente serán adnllnistrados y ejercidos por el Gobierno MUnicipal e-amarme a sus
proPiaS leyes.

AnJNTAMIENTO DE HOCTUN

:0):-2015

--- -------------------------------------_. __ ._------- -.. -
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA.: CONSTRUCCION DE CALLES. UBICACiÓN: C.21X10Y12, C.18X17Y19. C.23X24Y26 y C.17X24Y26.
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinada que celebran por una
parte el Ayuntamiento de UEJ Municipio de HOCTUNYucatán" representado en este acto por su
Presidente Munidpaf -C. FLOR MIREY A ACOSTA NOVELO" y el Secretario Municipal, "LOENC!A
SOSA CHALE- cargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en 10 sucesivo se
les denominara ~EI Mun¡cip¡o~ y por la otra parte: FRANC~SCO JAVIER CERVERA PAREJA al que
se denominara "El Contratista", representado (a) por FRANCISCO JAVIER CERVERA PAREJA en
su carácter de Administrador unico de conformidad con las dedaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El .Municipio. declara que:
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DESCRIPCiÓN DE LA OBRA CONSTRUCCION DE CALLES_ UBICACiÓN: C_21X10Y12, ;:,
C.18X17Y19, C.23X24Y26 y C.17X24Y26. LOCALIDAD: HOCTUN. MUNICIPIO: HOCTUN, ~
YUCATAN_ ,--, ,
W_ CONTRATO: IR3-FISM-035-2013-02 ~~~"

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "HOCTUN" ubicaclo en" ~
calle 20 SIN por 23 y 25 de este Municipio.

1.4.~ La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: INVITACI
CUANDO MENOS TRES PERSONAS; con fundamento en el artículo 164, fracción 11de la Ley del bie
de los Municipios del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:
a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las o'bras objeto de este Contrato_
b).- La elaboración y entrega a ~EI COlltratista~ del provecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el Aeta de Nacimiento No. 38 de fecha 08 DE MARZO DE 1967
que a la letra dice la foja No 77 del libro No_4 de nacimiento correspondiente al año de1967 de la
oficina de registro civil de la Cd. de MERIDA YUC. dicha copia fue expedida el dia , por el Oficial
de Registro Civil.

2.2 .• Que su registro federal de contribuyentes es ~CEPF670303R3n,
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"3.• A:nbas pélrtes aeelaran ... ~~

3 1." Se obligan en 105 tarm,nos de eSla contrato y oel comemdo de les capitulos correspond,entes de la Ley ~f
ae Obras Publicas y ServiCIOS RelaCionados con las Mismas __"\;.

impidan2 t..Sajo de protesta de decir '1erdad, nc se encuentra en ninguno de los supuestos que le
partoP¡:;f en la licitación y/o celebrer el con ,rato respectivo según la convocatoria correspondiente.

23.- Se acumulan a este contreto copia oe todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaracion ce ~ErContrai.lsla" para que íormer aarle Imegral del mismo

24.- T,ene capa-:;;oad juridica para corl{fciar. re'.Joe las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
o;ga;¡;.z:aoó•• y elementos suficie:1les para o:lli~arse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto
ca estE contrato

25.- Ga...oce ~enamente el co:1ien:do y los recvisitos que establecen la Ley de Obras Publicas y Servicios
Re1a:;Y.}r..ad~ con las mismas, oara la con¡r",¡a::ión \' ejecución de obras públicas, así como las normas de
cons\f'JCOón vigentes y las eSp-2{:iflCOciofl-::5ce la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
me••suatcs denvaaos del mismo:, cel cat¿I'J;o ~e conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
canuceees de trabajo aproximacas. que co:no anexos debidamente firmados por las partes, forman parte
integra; Ce eSie contraiO.

26.- Ha inspeccionado cebkiamente el siiio de !a obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

CESC¡W>(:IC" DE LA OBRA: CONSTRUCClON DE CAlL:S. UBICACiÓN: C.21X10Y12, C,18X17Y19, C.2JX24Y26 y C.17X24Y26.
lOCAUOt..O: HOCTt!N. ¥.UNtcIPIO: HOCTUI1. YUCAThN.
U;IT':"CICN- 1R3-ASt..!-o:l5-W13-02 METAS .1.58G.JO M2

23.- T';;ne su domicilio er. el preolo marca jo G:),l el número 515-J de la calle 34.A1X67Y65-A del frace,
lOU:i.DE:S. de la Iocaildad y Mun_cipío de t..lcK1D;"'. Estade de Yucatan:

'-

3.2.' La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contralorla General del Estado, según corresponda, verificar
los avances y modjficaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías, que se estimen pertine s,
motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora será ",bi
conjuntamente por "El Municipio" y "El ContraLista" previo al inicio de los trabajos objeto de este e ntrato,
registrando las firmas autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y debiendo perman er la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en: el sitio de los r2 ~
debiéndose observar lo siguiente:

a) - La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y olra para
la supervisión de la obra:

C).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, segun las Circunstancias de cada caso: nllmera,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, p-evención, consecuencia económica,
responsabilidad SI la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
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:1=.SCR1PC1ÓN o: LA OBRA: CONSTRUCC10N DE CALLES UBICACiÓN: C.21X10Y12, C.18X17Y1'9, C.23X24Y26 y C,17X24Y26.
LOCAlIDAD: HOCiUN. MUNtCl?lO: HOCTlJ¡":, YUCATAN.
LiCITACION:IR3-f-ISM-035-201S-02 h\:::TAS:",,58J.OO 1.\2
~p.¡;eS¡:j 'c ameno •. !:as partes se sLj21:an a las SiG:':lentes:

C LAU S UILAS

Primera.- Objeto del contrato.- "=:I Mun:Cloío' encomierda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
~..3!E 'E: Mui1iCl"p:o' hasta st., ,otal te,:-n1na:-ión. de (;oniormidad con las normas de construcción
esp.¿,;;;f..:;acoc"esce o::Jra. proyecto. cal.sbgo ce conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
p;esu;¡.uesto que fc:r ••an parte ¡,""ltegranle ce esie contr2to, una obra consistente en: CONSTRUCCION
DE CALLES. UBICACiÓN: C.21X10Y12, C.18X17Y19, C.23X24Y26 y C.17X24Y26 ..
LOCALIDAD, HOCTUN. MUNICIPIO: HOCTUN, YUCATAN

. ,,,,'-

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- -El \~..micipio' se obliga a tener la disponibilidad legal y material
de! lugar en que debera ejecutarse- la obra materia de este contrato previamente a la fecna de inicio de los.
::mbaJos señalada en la CLausula Tercera de este contrato. (~ '"

Quinta.- Anticipos.- Para que -El Contratiste' realice en el ~itio de los ~rabajos .Ia construcción d.e bo.de~as e \ ~
instalaciones y. en su caso. para los gastos de traslado oe maquinaria y equipo de construcClon e iniCIOde ,,_ ~
los trabajos asi como. para la compra y producción de materiales de construcción, la adquísición de equipos ---
que se inslalen permanentemente y demás insumos, "El Municipio" otorgara un anticipo por el 30% (treinta
por cIento).

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada unte.....de ~
~stimaciones por trabajos ejecutados que s~ formulen, debiéndose liquidar el faltante por a~ortiza '\n ..

Ultima estimación. En caso de que al termina del eJercIcIo pr.esupuestal no se haya amortizado el ~~.
en su totalidad el saldo correspondiente debera ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Mun-iRi
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que sí el saldo no amortizada, del anticipo n s
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales poslariores al cierre del ejercicio presupuestal s
hara efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar pare garantizar la correcta inversi6n del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso ..

Tercera.- Plazo de ejecución.- E! ::>lazode ejecLción de los trabajos objeto de este contrato será de 57 días
nalurales por lo que -El ContratIsta" se ot,liga a IniCiar las obras objeto de este contrato el día 4 DE MARZO
DE 2013 Y a conduirlas a mas tardar el día 30 DE ABRIL DE 2013 de conformidad con el programa de
obra que brma parte integral del presente con'.ralO.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe es las o:;.ras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad
ce S492,216.n son: CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS DIECISEIS PESOS
771100 MN mas le cantidad de 578,754.68 Son: SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y
CUATRO PESOS 681100 MN. cue corresp,;:)nce al importe del impuesto al valor agregado y que suman un
to:aJ c'e $570.971.45. Son: QUINIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESO 45/100
MN.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecucón de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas Gue "El Municipio" determine, se harc~lnestimaciones
de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez sa:isfechos los requisitos establecidos para su tramite,
en un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren
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a-::ept:;~o y f¡:mado las cstlmaoc;.r,f:5 por 'E. C:n¡,;:¡¡ista' y "El Municipio", fecha que se hará constar en la
t;.::a::.:;;rayen tas propias esumaCI8i,es: para :201 siec¡o:

b - Er. el supuesto de Que SU~cÍLdlfereí1ci~:: técrdC3S o numériccs, -El MunicipioD y "El Contratista" tendrán
2 (C;)S} ,He-s háb:les CO:ltaccs a pc"ir cel ','er.:ímíento del plazo señalado para la revisión, para conciliar
-::::has diferencias y a!..HoriZarla ,:s¡imació'1 C'J"respondien:-s. en su caso; de no ser posible conciliar todas
tes o¡íere.oCias. las p.er.c¡e;¡¡es dec.era •• res'J:ver5e e Incorporarse en la siguiente estimación
las es~• .a::JOr;esaur,:.;;e hayan SI:::0pagadas l:) se consiceran como aceptación de los trabajos ya que "El
M'J'n.c:~~:fse reser'la expresar.1ente el dea:-ch:, ae reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
p.ag:)S mcebfÓos.
SI 'El ec...<:dtlsta~ estuviere In~:lforme ce,1 las estimacior,es, tendra un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
prtr" ce la fecha en que se haya fonnuJado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transc~rri60 este plazo -El Conln,:tista" no efe-:túa reclamación algur,a, se considerara que la estimación
quec,; o¡;fi"itivamente aceptada por ~El Co,;rat.sta" y perdErá su derecho a ulterior reclamación.

~,
'Z3
0¡

c¡- El lugar de pago será en las ¡r,stalaclor,es de la Tescreria de este Ayuntamiento, En caso de que "El (t::::.
Cor.~ra::s;a' haya reobido pagos er. exceso, és:e deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más "'"'\
es i.'1tereses correspondientes conforme a une :a52 que s~rá ,gual a [a establecida por el Código Fiscal de t::)

'>té FéÓeración corno si se tratara del supuesto ::::eprórroga para. el pago de créditos fiscales. Estos cargos c::
se calcularán sobre las cantidades pagadas er. exceso y se computaran por días naturales, desde la fecha ~
del pago hasta la fecha en que se ponga e efec:ívamenre 13Scantidades a disposición de "El MuniCipio" de '. -Q
HOCTUN, Yucatiln. \ ~),

Séptima.- Otra.s Estjp~laciones: Para que "El CO.'ltratista" realice en el sitio de. los yabajos la construcción .~e \ ~~
bodegas e instalacIones y, en su caso, pare los gastos de tra~ado de maqUlnafla y eqUIpo de construcClon " ~
e inicio de los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición ...J"
de equipos que se instalen permanentemente y demas insumas, '"El Municipio" otorgará un antiCIpo por el
30% (treinta por ciento) del monto del contrato. ''''\

La amortización de este antiCIpo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada u
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortl ar er
Última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el nI" ip
en su totalidad el saldo correspondiente debera ser devuelto par"EI Contratista" a la Tesorería del M lici
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no cmortizado del anticipo es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal e
hará efectiva la fianza que uEI Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión dEl
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

a, - .=:' Comretista" det¿;-¿ p;-esen;a, a la .£-sidsncia de Ob~3de "El Municipio" la estimación acompañada de
Ié::ckx;:;jiToantedór. de sopone correspondientE (resumen je estimación, generadoras, bitacoras, reporte
fc:o:;raf::::o) éentro de los 6 (seis) di2S naturales si;;l!ientes a la fecha de corte y la residencia de supep¡isiófl
C:?"=1M'J;H.oj)~' Gentw de los 15 (quinC€) alas naturales siguientes deberá re\o'lsar y autorizar, en su caso,
la es"mación

Octava.-Fianza de cumplimiento del conlrato.- "El Contratista", a fin de .;¡arantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de 12S obligaciones deri~adas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los 15 (quince) días naturales si.;¡uientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fiarza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio" de HOCTUN, Yucatán.
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1:, CJ'H;ciO ••O SUmía efecto ffileniras -E: Co••;ralÍsta" 10 entregu,= la póliza en donde la instíiución
af"t;;-;zac0r.3 c::m"-enS-aen aceptar las siglJier.tes declaraciones:

2.' • Q\.;c la ;1anza s¿ o~01gue at2í:oler,do a ~c~jaslas estipui3ciones contenidas en el contrato;

Cl -Q..e en caso ée que se pro~rogue el plaz'J establecido para la terminación de los trabajos a que se
refierE: la f!anza. o eXista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
ó.cr.a pro..oga o espera;

e) - Ou¿ la f¡a•.z.aga;antíce la e!e::u::i6n relal de 1::'5trabajos materia del contrato;
.\
\

C/.- Qtre la ir.stitoción afianzador::: ccep¡e e;..:pre5cmente le preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley
C~Fr.c;¡;zasen vigor

Esta garantía subsistiré para garantizar aur2r,le V,' plazo de doce meses contados a partir de la fech2. de la
€-ntr=-i!c-= formel d-e los ,rabaJOs. 8 cue se r2óá COó1staren 21 acta de entrega recepción, para responder de
los de~e~cs que resu~ren en c:chos traba:os de los viCIOSocultos Y' de cualquier otra responsabilicad en
c:Je h'Jolere inCurrido -El COr,I,:=;tlsta", er, lo", térrninos señalados en este contrato y en la legislación
colk<:ble y solo podrá ser .::.ancelada con aJ:crizBclé,1 por escrito de "El Municipio".

Novena,- Fianza de garantía del anticipo,- Para garantizar la correcta aplicación del anticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) días r,éi'Urales contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de la
adju:jr.:ac¡C11del contrato o fallo, deberá p;Esent3r a "El ~;unicipio" la fianza por el importe total del anticipo
otorgado. del monto del contra¡o. expedida por ins!i¡uciór¡ afia:lzadora debidamente autorizada y
CQmprobada solvencia. a favor d,= -El Municlpic' de HOCTUN, Yucatán

en cuyo caso, "El Municipio"Esta ilanza subsistirá hasta la wlal amo,1!za:ión del ar:lcipo otorgado,
notificará por escrito a la institución afianzacora para su cancelación.

Décima." Ajuste costos.- No aplica

Décima Primera.- Recep~ión de los trabaj~~,- "EI .Municipio" reciblrélos tra~aJos objeto del presenQ
hasta que .sean termlO~dos. en su. total~Qad, .51 los mismos hubieren Sido realizados de acu~~~'-'~
especificaCiones convenidas y demas estipulaCiones del contrato. ~

Para tal efecto, "El Contratista" dentro de un plazo que no deberá exceder de 30 (treinta) días naturales, lo
notificará por escrito adjuntando la documentación que incluirá una relación de estimaciones o gastos
aprobados, monto ejercido, créditos a favOl o en contra y saldos; "El Municipio" verificará dentro de los 30
(treinta) días naturales siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los
trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que se haya
verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente, Al término de dicho
plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, ~EI Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos Y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá
a "El Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.



En ¡ecos los cases de recepciór. parcial. e:cep;uando ellrciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
ce bs 3D (rreinla) habites CO,,¡¿¡OOSa pco:ir d", 12 fecn2 de verificación que de su terminación haga "El
MunbDtO .. J,evantanao el ac;:a de envega r~cep:i6n respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los tra~jos y efectuarse la es;imación a c.ue se refiere el párrafo anterior existieren
resporlsabi¡idades deb¡damen:e comprcbadas. para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
I;;;poi.-e del costo de las mismas se decuc,rá de las cantidades pendíentes de cubmse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes se "arán efectivas las garantias alargadas por "El Contratista".

.'\Ylj~T.'\'v¡¡ENTO DE HOCTUN
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:1. C:Jando sm estar termlnad2 la iOialicej ce los trabeJos '1 a jUicio de "EI Municipio" existan trabajos
¡<:rm:r.a'dos '/ estos S€ai1 Icentific.a~les y sL'sce:;übles de ~\ilizarse. podrá efectuarse su recepción; en estos
c.:as-usse lcvama:<3 el a~ra de e:l,'ega recexión parcial COí'Espondiente.

(t.' CI1-<:r,oode común acueraD -El ML'ni::;i:::i::;- y "El Contratista" convengan en dar por terminado
c:ntcl;;a::::ar¡,en~e el ccntratc. Los trabar.);, q.Js se reei":lan se liquidarán en la forma que las "partes '
~o.'we;,,;;an e::xtforrne lo estatie-c,1c en este ,:0,,:r2,0.

e) - Cua •.co 'EI Municipio' resciilca el CO'ttratc' en los terminas de la clausu'a décima sexta, la recepción
parcial q'Jeaara a juicio de "El r'.-lunicipio- qu,en I,quidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando Laautoridad judicial ceciare r¡:sc¡rc'~co el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
r~h.r:t6n jtr,jicial.

""-"-~
~

'"'"'"Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos,- "El Municipio", a través de los representantes que para tal . ;:)
efecte designe. tendré el derecho de sup'2íVis~r en todo ;Iempo los trabajos objeto del presente contrato y ~
dar a "El Contratista-o por escri:o, ¡as inst:-ucc:ones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, ~
en la ,.orma convenida, asi corr,:J las mociíicaciones que. en su caso, ordene ~EI Municipio" de HOCTUN,(r~"

Yuca'an ~~I:.Q •. \

Es facultad de -El Municipio", ~ trav.és de ~'Js representar,tes, realizar la.i~spección de todos los materiales\ ~
que vayan a usarse en la eJecución de los trabajOS ya sea en el SitiO de estos o en los lugares de '---- .
adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la inlciación de los trabajo, en
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá con el
proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del con at ,
asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabaj
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista".
Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI Municipio", quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipío" podrá solicitar el cambio ce
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados,

Décima Tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista" como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único responsable
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que
sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los irabé:>josdel
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wn"c;':-::: 'f se ob~a a rembo!sa~ a "El Ml.':l'c¡~iJ"cualquier car.tidad que éste se hubiere Visto obligado a
e~oge:"x~ este concep~o.

Décima Cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista",- El Contratista" será el único responsable de la
e.ec'..r.;~ónde k)s trabaJOs. CU8nc:O estos ro.:) s.€ ;,,,,yan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
S~S a~€):os o cor.:.;:;rme a las orda:¡es ce "El Il.u;¡i:::ipio- dadas por escrilo. este ordenara su reparación G
re;x;-s:o:::;::m:necia2. C::::llos tra:J.2¡os ad,e'c-na.es que res~'lten necesarios, mismos que hará por su cuenta
'El Con~atista' sU) Que ¡enga d2f¡;.cho a re;~¡ouc,ónadicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si
le.estima ¡;~sario< podrá order.ar la sus¡:;ens ón total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se
lleve:: a ca:x; dichos trabajos y Sin que es::. SE2 motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación
ce tos trab.ajosobjeto de Este cor,tralO

'El Contralrsla" cabera sujetarse a (odas Ic-sre.~lcmentos IJ ordenamientos de las autoridades competentes
ei1 rnatena de CO"lstruCOón.CO,..,;:rOIambien:al, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que
~r: base en aquellos. haya establecido 'El ¡,\un:cipio. para la ejecución de sus trabajos.

.El Contratl5:a" será respo,..,sab,ede los ca_'í~sl perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
CO:! ."",cti'.-cde la ejecución de los trabajos. ¡:or rooajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
'de !as instnJcciones dadas po; escrito _~0r-El r-l1unici¡:;:o"o por violación a las leyes y reglamentos
epUcables.

SI 'g Co:t:ra1lsta" realiza trabajos por mayor viOlardel ind!cado, independientemente de la responsabilidad
':-'1 G,::e {"curra ¡:xx ~a e¡ccua6:, 0E los trat.::;;os excedentes no iendrá derecho a reclamar pago alguno por
t'::VS

'"
~
{;>,,'C;
.~

:s
"~Ej Cor.tratista' c!~berá efect~ar 103trám!tes necesarios a ~fecto de recab~r y o~tener todos lo~ dictá~enesr-'''_"'-'=

permisos. liceneras y aemas au~ortzaClones que se reqUieran 'Jara la ejeCUClonde los trabajOS objeto d }~ \.

E~ro~~. ~~~.. <"\
Décima Quinta.- S~nciones por incumplimien~~ del. progra.ma.- "~.I Municipio:' te~drá la facultad de Ver¡fICa~ '\ ~'\

si las obras objeto de este contrato se estan eJecutanoo pDr El ContratIsta de acuerdo al pro ram~ "" ,
aprobado para lo cual "El ¡'J1uniclpio' comparará semanalmente el avance de las obras, Si o
consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió reali
Municipio. sancionará a "El Contratista" en los s:guientes terminas:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos re 1m
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de eses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atrase hasta la revisión, por lo tanto mensualmen se
hará la relensjón o devolución que corresponda a fin de que la :retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso,
la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contralista":

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, oara el caso de que "El Contratista" no concluya
los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 0,005 (Cinco al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de
terminación señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción
de "El Municipío" de HOCTUN, Yucalán.
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Pa;a ceteffi':lr'.a. fa 2jJli::ación de 12.5senc:cnes estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
;x>r c¿;so fortuito o fuerza mayoí o por cUo:l~uie- oua causa que. a juicio de "El Municipio", no sea imputable
a "::;C:r;;~trsta.

LeS canUiarles c;ue resulten d:; la aplic2cié,n de las penas convencionales Que se impongan a "El
Cxtr¿t.sta' se harán efectivas cm cargo a 135cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
c.:;.licaroVO, si hay lugar para elio la fiai"lZ2 Gt.Jrgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la
term:r.aci6n de las obras objeto ce es:e con!reto

E.'l caso de que 'El MunICipio" op,e por .Ia ,eSCISión del contrato. aplicará a "EI Contratista" una sanción
cons¡s¡:n¡e en un porc€ntaje Gel valor del COr.t,8W Que ~odrá ser. a Juicio de -El Municipio", hasta por el
mome ce las garantias otorgad2s. en los térnmos de lo" articulas correspondientes de la Ley de Obras
?0'bLcas y servicios rel.adon2dos con las mismas y su Reglamento en vigor.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones e
estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de ';EI Municipiog así como la contraven 'ón
a las disposidones, lineamientos bases, procedimientos y requisítos establecidos en la Ley de Obra
Públicas y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor, ;'El Municipiog podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la cláusula décima octava.

'",
~

~
"0

V,
\,

Ei"l caso de suspensión definitiva de los trabajes -El Municipio. podra dar por terminado anticipadamente el ~
contra::::. por causas justificadas o de interes ge:leral, ajus'.ándose las partes a lo establecido en la cláusula oS
décima séptima y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, ~-S;2
en su caso. se cancelaran las fianzas otorg2das en garantia. \~~

Décima Séptima.- Rescisión del contrato.- Las partes conv:~nen en que el contrato podrá ser rescindido en ""-~~,
caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, ....•.....jl...
dicha rescisión operara de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se
cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima octava; en tanto que si es "El Contratista"
quien decide rescindirlo. sera necesario que acuda ante la autoridad JudiCial y obtenga la de ció
correspondiente.

k::eJe",-:~en:emente de la aplkación de las De~.a5conven::;ionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
p::x1r.a 0[.;<:, en;;€- eArgl, el curnp:itm::n¡o de: ccr.:c,,:o G la rescisión del mismo,

Décima Sexta .• Suspensión de los trabajos .• -El Municipio. dando aviso por escrito a "El Contratista" con
diez cias hábiles de anticipación tiene la íacu)¡ad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
e:1 cualquier esta-do en Que se encuentren. :.or causas justificadas o de interés general, sin que ello
Implique la terminación definitiva del contrato, reanudandme las obras al cesar las causas que motivara:! la
suspenSión.

'-'

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de dañcs y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantlas otorgadas.

Décima Octava.- Procedimientos de rescisión.- Si ;'El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido
en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un
piazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurr'ido el
plazo, "Ei Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por
éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme
a lo establecido en los dos ultimos párrafos de la cláusula décima séptima, lo que comunicara a "El
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Ccn:.r3!ista' dentro de ~s 15 (qel "C:::) Cías .'lá:Jl;€:S siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escritc de
coo¡e:;i.~

i~
CP.,.'.a1~s¿ de po; terminado ar,trcipadam",[nE el contrate o -El MuniCipio" determine la suspensión de la \
ex" o iC re~¡; cel CO:"ltratc;::0: ca~sas no imputables a -El Contratista". pagara a éste la parte de la \
c:xa eje-:u,ada y los gastos nc recup-e,et:es, siempre e,ue éstos sean razonables, estén debidamente '
~om?[~cos y.:x: relacio ••en d;~~~taii.ente _:::.enel comrc:o, previo estudio que haga "El Municipio" de la \ \
jlJscncaoo.'1 ce C»e.'1OSgastos. segL!n scnVEf,IO que se celebre entre las partes.

Oédma Novena .• Trabajos extraordinarios.- CLando a juicio de "El Municipio. sea necesario llevar Elcabo
t,abajos ex-úaordir;arios que no esté:1 ccrlOre:1oia'os en e; proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
j::-o;rama. se procederá de la s!Qui-snte fcf~,c: (~

•. ".",,;os e,"""o,dina,",s con oase en OCcciCS"ni:arios \~~

0:1.- SI eXisten COf'.cep,Gsy p;eclcs urma':as esupulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos ""- ~,
:::;;JeS€ trale, "'El "'.~um:lp¡o- estará íacuit,,:io para orderar a -El Contratista~ su ejecución y éste se obliga ~- .)...
" ,ealizarl'Js ccnforme a dichos precios

b) - Si para estos trabajos .10 existier",n conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
cC:ls:cef2 fa::;!ible determiner los nUEves precios con base en les elementos contenidos en los análisis
ce los predos ya establecidos en el Co;,¡falO. procede-á a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contíatlsta y éste eSlara 0:.lig800 e ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

el.- Si no fuera posible determinar los i"',uev:Jsprecios unitarios en la forma establecida en los incisos al
y oJ, -El MunicipiO. aplicará lOS precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su
ce;eclO. para calcular los n~e'/os precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratls!a" estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme los nuevos precios.

d).~ Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma estableci'Cla en los incisos al,
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, somet
a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inte~i I
de que. para la fijación de estos preCIOS,debera aplicar el mismo criterio que hubiere segUido ~ar I
determinación de ios precies unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "EI Muni ipi "
conducente en un plazo no mayor de i5 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegare' a u
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. "El Con!ratista" se obliga a eje. ar
los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios,

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes é un acuerdo respecto a los citados precios. "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicandoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los !érr.linos correspondientes de la Ley de Obras Púe.licas y
servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre
el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. qlle intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".
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Ao€;r,¿s, co."'iel ñn oe que "El ,"~uniclplc' pe da verifiC::H que las obras se' realicen en forma eficiente y
a¡;;o~cecc;) sus ne=-esicades .~I Contrstiste' :::repararéi y someterá a la aprobación de aquellos planos
y ::OfOgramasce ejecución respectivos.

\,~\
:::,~este C:<;SO.'El Contr3,is,a". desde 5J Ini:iación. cetará ir comprobando y justificando mensualmente
:--?,scostos directos ente el reoreseni<;:r,:e de -El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se ;e:1e;e la clausula se:cta O'" este ccr::r:;~c

E'1 todos estos casos .EI 1A'.1nlclpio' cera a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
eve,,~o.los cc ••c¿ptos y sus eS.:J.ecificc.:iones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
CG:-:t.'"2::0para todos sus efe~,:)s_

'-- :z - TrabajOS extraordinarios por aoministracl;jn cireeta:

SJ '=~MUrlicipto' determinase 'le enCOI7".¡;-nC2ra "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
!Y.~~rmentos a Que se refiere el apar,aco 1, podrá realizarlos en forma directa /-~

l~
3. Tra,,"jos extraordinarios por lercera persona \~~

S: 'El MU;;icipIO' ;:0 opta po, íliílguna ce las solucicnes señaladas en ;Ios apartados 1 y 2 de esta~ 'A
dáusula. podra encomendar la ejecuci6", c''2 les trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme ~j

a tas disposiciones legales relativas.

Vigesima.- Convenios adicionales.-
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: Er, los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando

por cualquiera otra causa no imputable a -El Con[ratista" le fuere imposible a este cumplir con el
programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere ne::::esaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El Municip;o" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta.!
dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concedera la que
haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente
las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la ternllnaclón de los trabajos dentro de los plazos ~
estipulados, que fueran imputables a "EI Contratista", éste podra solicitar, también, una prorroga "~
pero será optativo para -El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, '1 ~
Municipio" decidin3 si procede a imponer a "EI Contratista" las sanciones a que haya lugar , ~
caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenand 1
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunament o bl
procedera a rescindir el contrato.

En cualquier caso de. ~mpliación de plazo, este no podra ser mayor al..25 % (veinte y cin~-p,pr ": ./
ciento) del plazo onglnalmente pactado en el programa de eJ€CUClon de los trabaJOS, que-....J
debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).~Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y
explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante
convenios sIempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado
en el contrato y no implique variaCiones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones. mismo que debera ser
autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán.
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e:'lmxo alguno. afecla l¿;s condick:'oES aue se fE'ieren a la naturaleza y características esenciales
ce Laobra OOJEiOdel con:ra;o orlgirél

Vigésima Primera.- Subcontratación.- NO APUC/ ...

Vigesima Segunda.- Cesión de [os derechos de cobro.- -El Contraiista" solo podrá ceder o comprometer sus
ce-!ech;;rsde cobro sobre las estImaciones qJe por trabejos ejecutados le expida "El Municipio", con la
cpmt,arJóo, expresa, prevld y po. ESCri,O CE -EIIl,unicipio • .::;eHOCTUN. Yucatán.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción.- Para la m;erJ~elación y cumplimiento del contrato así como para todo
:aquello que no esté expresamen;e estipulado en el mismo, 12Spalles se someten a le:;jurisdicción de los

"-- Trib::na!es Estatales de la ciudad de Mérija, por lo tanto -El Contratista" renuncia all fuero que pudiera
cx;eswn-cerle por razón de Sl! comicHio v¿,sene futuro e por cualquier olra causa.

Vigésima Cuarta .• Régimen Juridico" El presen,¿- contrato se regiré por la Ley de Obras Públicas y Se;vicios
~e'.aU:;O;1aóOS con las Mismcs. p0f la Ley ce Gwierno d", los Municipios del Estado de Yuca tan y por las
Cts¡:-oSiClOr.eSque rEsuttaren apl.:.aoles.

Vigésima Quinta,. Declaración final.. 'EI Con¡ra:.ista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
camtlla; de nacionalidad, en s~u¡rse considNando come mexicano por cuanto a este contrato se refiere ~I
a no Invocar la protección de ningún gobierno extranjero. aajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana lodo derecho derrvade. de este eon¡ra;o

El presente contrato se firma en HOCTUN municipiO del mismo nombre, Estado de Yucalan el dia 3 del mes de
1,<\ARZOdel año 2013,

H, AYUNTAMIE,IVTO
SECH[jARlA MUWCIPAl
20"12. :20" 5

H ,o\YUIVTAMI,N1G
TtSOk[HIf! MU~ICiP,\'.

2U"I¿ - fuE;
HOCTUN, Y'Jl.

!cillu'a 5"5',, che lic. LOENCIA SOSA CHM.E
Secretario del Ayuntamiento

:r&ríG'Q

/ i
C. ALFONS~OSE, ;, AS ARJONA
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=
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IREYA ACOSTA NOVELO
residente Municipal
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"YO '."
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POR "EL MUNICIPIO"
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:::ontrato de obra pUblica con base en preC!os unitanos '/ tiempo detenninado que celebran por una
parte el Ayuntamiento de "El Municipio de HOCTUN Yucalán" representado en este acto por su
?residente Municipal "C. FLOR MIREYA AGOSTA NOVELO" Y el Secretario Municipal, "LOENCIA
SOSA CHALE~ cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se
les denomtnara -El Mun¡cip¡o~ y por la otra parte: FRANCISCO JAVIER CERVERA PAREJA al que
S8 denornH¡ara -El Contratista", representado (a) por FRANCISCO ,JAVIER CERVERA PAREJA en
su carácter de Administrador unico de conformidad con las dec!laraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Munieípio' dedara que:

1.1.~EIPresidente Municipal es el órgano eject:tivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facultades
esta la de celebrar. a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y efi:;az prestación de los servicios públicos
municipales. debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será fmar.ciado con recursos provenientes de: Ramo 33 a cargo del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISM) del EjercicIo 2013, los cuaks do;:
acucrdo a la nonnaliyidad \'¡gemc scran admliustrados y ejercidos por el Gobierno MUnIcipal conforme a sus
pr0plas kyes

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA. CONSTRUCCION DE CALLES. UBICACiÓN: C.10X21Y25.
LOCALIDAD: HOCTUN. MUNICIPIO: HOCTUN, YUCATAN.
W. CONTRATO: IR3-FISM-035-2013-03

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "HOCTUN" ubicado en
calle 20 SIN por 23 y 25 de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: ADJUDICACION
DIRECTA

1.5.- Sera exclusivamente responsable de'
a).- Designar lOSlugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este Contrato.
b).• La elaboración y entrega a uEl Conlralista~ del proyecto gerneraly los planos de la obra.

2.- uEI Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de NacimIento No. 38 de fecha 08 DE MARZO DE 1967
que a la letra dice la foja No 77 del libro No. 4 de nacimiento correspondiente al año de1967 de la
oficina de registro civil de la Cd. de MERIDA YUC. dicha copia fue expedida el día, por el Oficial
de Registro Civil.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CEPF670303R3",
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2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 515-J de la calle 34-A 1X67Y65-A del frace.
LOURD=.S. d€ la localidad y Municipio de ,V,ERIDA. Estaido de Yucatán:

2.4.- TIene capacidad juñdica para contratar. reune las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organiz.ación y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto
de eSl€ contrato.

impidan2.7.-5ajo de protesta de decir verdad. no se encuentra en ninguno de los supuestos que le
partidpar en la licitación '110celebrar el contrato respectivo, según la ,corwocatoria correspondiente.

2_8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de 'El Contratista' para que formen parte mtegral del mismo

2.0_- Ha inspeccionado debtdamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
f¿¡ctores Que intervtenen en su ejecución:

2.5.- Cc.noce pl-enamenl€ el COr.I€l1ido y los r¿quisitos que establecen la Ley de Obras Publicas y Servicios
Retanonados con las mismas. pera la cont~lac¡ón y ejecución de abras públjcas, asi como las nonnas de
coOS;:mcOón vigentes 'f ras eS¡:oEciilcaciones d~ la obra, el proyec~o, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantklades de trabajo aproximadas. que corno anexos debidamente finnados por las partes, fonnan parte
imegr<11de este contrato:

~

._-~'

3.- Amoas partes declaran '*~
3.1 - Se obligan en los termmos de este contrato y del contenIdo de los capitulas correspondientes de la Le ~ ....
de Obras Publicas y Serviaos RelaCIOnados con las Mismas.

3.2.- La brtácora forma parte de los instrumentos que vinculan.a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato 'i será el instrumento que permrta a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado ylo a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar
los avances y modificadones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se estimen pertinentes,
motivo por el cual dIcha bitácora forma palie integral de este contrato. Esta bitácora será abierta
conjuntamente por "El Municipio" y -El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este co at
registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instr.Jcciones y debiendo pennanece
residencia de la obra, a fin de que las consultas recueridas se efectúen en el sitio de los tr a
debiéndose observar lo sIguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas 'j estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para '-El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" 'i otra para
ía supervisión de la obra;

c).- Las copias deben serdesprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
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CLAUSULAS

Primera .• Objeto del contrato.- 'El Municipio' encomienda a ~EI Contratista" y este se obliga a realizar
para ~Ei Municipio-. hasta Su total teoTIlnación. de confonnidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra. proyecto. catalogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa ~'
presupuesto Que fOrm<ln parte integrante de este contrate, UIil3 obra consistente en: CONSTRUCCION
DE CALLES. UBICACiÓN: C.10X21Y25. LOCALlDA!D: HOCTUN. MUNICIPIO: HOCTUN.
YUCATAN .

Segunda.- Monto del contrato.- El Im::;orte de las obras objeta del presente contrato es hasta por la cantidad
de 516.2,955.6.5 son: CIENTO SESENTA Y DOS M!L NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS
65/100 MN mas la cantidad de 526,072.90 Son: VEINTISEI MIL SETENTA Y DOS PESOS 90/100 MN, que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado y q¡ue suman un total de $189,028.55, Son:
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL VEINTICOCHO PESOS 5'5/100 MN.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de 105 trabajos objeto de este contrato será de 57 dlas
naturales por lo que .EI Contratis!a- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 4 DE MARZO
DE 2013 Y a conduirtas a mas tardar el dia 30 DE ABRIL DE 2013, de conformidad con el programa de
obra Que forma parte integral del presente contralo.

-.}Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- 'El Municipio' se otilliga a tener la disponibilidad legal y mélterial ""~delll/!;¡ar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los -S?
trab.ajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. (---"

Quinta.- Anticipos,. NO APLICA. \ ~~,
\ ~~.

Sexta.~ Forma de pago,- "El Contratista" recibirá de .'EI Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajO~)~:~
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios unitalios a las cantidades de trabajo efectivamente ejeOl1tadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Munidpio~ determine, se harán estimacio s
de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez salisfechos los requisitos establecidos para su tr<1mite.
en un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias naturales contados a partir de la fecha en que se ren
aceptado y firmado las estimaciones por "'El Contratista" y 'El MuniCipio", fecha que se hará cons re
bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a) .• "El Contratista" deberá presentar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompaña de
la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, repo
fotográfico) dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión
de ~EI Municipio" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes deberá revIsar y autorizar, en su caso,
la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán
2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar
dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas
las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faitantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.
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S, "'El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en QUE-se h2ya íonnuié'do la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
lranscuq"l(:lO este plazo -El Coniratista- no eiec;úa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda cefinitivameme aceptada por -El Contratista- 'J perderá su derecho a ulterior reclamación.

e) - a lugaí de pago sera en !.as instalaciones JE-la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que o;EI
Co:nOcitlSta' haya recibido pagos en exceso éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más
k)s int.::rese5 correspondientes conforme a una lasa que será igual a la estableada por el Código Fiscal de
la Federación como si se 1r3lara del supues;o de prórroga para el pago de cféditos fiscales. Estos cargos
se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias natural'es, desde la fecha
d?l pago hasta la fecha en Que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio" de
HOCTUN. Yueatán.

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipul8ciones contenidas en el contrato;

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la instit
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

Séptima.- Otras Estipulaciones: Para que'~EI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
tKxIegas e instalaciones y. en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcciÓn
e inicio de los trabajos asi como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición
de €quipos que se instalen permanemememe y demás insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo por el
3lfk (treinta por ciento) del monto del contralo.

'-.¡,~-
'";'i;

LE amort¡zadón de este anticip.J deberá efe;:;;uarse proporcionalmente con cargo a cada una de las ....,
estimaCIones por trabajos ejecutados que se fomwlen. debiéndose liquidar el fattante por amortizar en la ~
Última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el antiCIpo (t:::.

en su 10talidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio ")
medjame cheque certificado o de C<lja.en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es 'G
devueito dentro de un plazo de .,O (diez) días naturales pDsteriores al cierre del ejercic:o presupuestal se ""
hará efectiva la fianza que -El Contratista' ceberá presentar para garantizar la com,!cta inversión del .Ji:
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso. ~.

>-:~"
~'';: ~

Octav8.-Fianza de cumplimiento del contrato.~ "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exact '\(:""
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberrá presentar a "El .----'~-
MuniciPiO", dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista' hubiese recibido la adjudicación. una póliz.a de fianza por el valor dei 10% (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprob
solvencia, 8 favor de "El Municipio" de HOCTUN, Yucatán.

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

C).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de In Ley
de Fianzas en vigor.
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Esta garamia subsis!.irn para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, lE que se t,aíá :onsta"( en el acta de entrega recepción, para responder de
~s dete<ios que resuttaren en dichos trabajos, de los vicies ocultos y de cualquier otra responsabilidad en
que hubiere incunido 'El Contratista", en 105 términos señalac.Jos en este contrato y en la legislación
apltca~e y soJo podra ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipion

•

Novena.- Fianza de garantia del anticipo.- NO APLICA.

Décima.- Ajuste costos.- No aplica

Dé<:ima Primera.- Recepción de los trabajos .• 'El Municipio' recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hcSla que sean terminados en su totalidad. si 105 mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especrficaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para lal efecto. 'EJ Contratista~ dentro de un plazo que no jeberá exceder de 30 (treinta) dias naturales, lo
notfficara por esaito adjuntando la documentación que incluirá una relación de estimaciones o gastos
aprobados. monto ejerddo. créditos a favor o en contra y saldos; "El Municipio" verificará dentro de los 30
(lreirrté'l) dias naturales siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los
trabajos se llevará a cabo dentro de tos 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que se haya
verifícado su tenninación. levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho
p!azo sin que 'EJ Municipio' haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

independientemente de lo anterior. "El Municipio. efeCl.uara recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuadón se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a}-- Cuando "El Municipio~ detennine suspender los trab<3jos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrira
a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b) .• Cuando sin estar tennlnada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
tenninados y estos sean identificables y susceptibles de utilizalSe, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y 'El Contratista" convengan en dar por termina
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan confonne Jo establecido en este contralo.

d).~ Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la rece
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidara el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías o~orgadas por "El Contratista".
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Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos .• "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y
dar a "El Contratista", por esento, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El MunicIpio" de HOCTUN,
Yucatán.

Es facultad de uEI Municlpio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los mateliales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de
adquisición o fabricación.

Por su parte, uEI Contratista" se obliga a establecer antidpadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un represeriltante,quien deberá conocer el
proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato,
así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterionnente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista".
Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así corno la
finna de dicho representante.

~
"o
-<;,
'"G;

<:>

G
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, 'El Municipio" podrá solicitar el cambio de "'=
representante de ~EI Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisilOr" ~
señalados. \ ~ ~" ~~Décima Tercera,- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratistan

, como empresario y ~~<'
patrón del personal que emplea con motivo de Jostrabajos del presente contrato, será el único responsable ~,
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
de seguridad social. uEIContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que
sus trabajadores presentasen en su contra 0 en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del
contrato y se obliga a rembolsar a ~EI Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a
erogar por este concepto.

Décima Cuarta.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsa le
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el ca tra
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escnto, éste ordenara su repara .ón
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cu ta
"El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipion

,

lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se
lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plaz.oseñalado para la tenninación
de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad
en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por
ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes
en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que
con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y pe~u¡ciosque cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de tos trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
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de las instrucOones dadas por eSClito ¡::cr .EI Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos
apl¡ca~es_

~El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de
este contrato.

Si al efeCiuarse la comparación correspondient~ al úHimo mes "El Contratista" está en situación de atraso,
la cantidad retenida se aplicara como, penE conveJlcional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contra lista": r;,

~
In

b).- A(jemás de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que 'El Contratista" no concluya <::;
105 trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una .-3>
cantidad igual al 0.005 (Cinco al millar) del ímoorte de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de ~
terminación señalada en el programa multiplicada por el nümero de días transcurridos desde la fecha de ~
terminación programada hasta el momento en que los 1rabajos queden concluidos y recibidos a satisfaCCiÓn!~~,
de "El Municipio' de HOCTUN, Yucatán. \ ~~ '1'\ ...";.,~,
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas "" ",
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable ~
a 'El Contratista",

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presenie el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se
hará la relensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

DécIma Quinta •• Sancjones por incumplimiento del programa.- "El Municipio' tendrá la facultad de verificar
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
a¡:¡rc;.baclo para lo cual .EI Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como
cons....o.cuenoade dicha compar2ción resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El
Mun¡cipio~ sancionará a "El Contratista" en tos siguientes términos:

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Muni
podrá optar entre exigir el cumplimjento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municip¡o~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contralista" una san ió
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El MunIcipio", hasta por I
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
aplicando, si hay lugar para eJio, la fianza alargada para garantizar el cumplimiento del contrato y la
terminación de [as obras objeto de este contrato.

Décima Sexta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista.' con
diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que elfo
Implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.
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Si "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de darías y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

En ca50 de incumplimiento o violación por parte de 'El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención
a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en I'a Ley de Obras
Públicas y servicios reladonados con las mismas y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre
exigir er cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al
procedimiento que se señala en la dáusula décima octava.

Cuando se de por tenninado anticipadamente el contrato o "El Municipio" detennine la suspensión d
obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte d
obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debida me t
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Municipio" de
justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima Novena,- Trabajos extraordinarios,- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, ,en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente fOl1T1a:

En C<iSOde suspensión definitiva de los trabajos "El Munlcipio~ podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato. por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
dédma séptima y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como,
en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garanlíe.

Décima'Séptima.- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando .EI Municipio" sea el que determine rescindirlo,
dima rescisión operará de pleno derecho y sin :lecesidad de declaración judicial, bastando para ello que se
cum~a ~ procedimiento que se establece en la cláusula décima octava; en tanto que si es "El Contratista"
quien decide rescindirlo. será necesario que acuda anle la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

~

'3
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~
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"-Décima Octava .• Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio~ considera que uEI Contratista" ha incunido ~

en algunas de las causas de rescisión. lo comunicara a "El Contratista~ por escrito a fin de que éste, en un ~
plazo de 15 (quince) días habiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el.--......
plazo, "El Contratista. no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas po~~~ 0:-
éste "El Municipio. estima que las mismas no son satisfactorias, dictara la resolución que proceda conforme '"i'-.::t",,-
a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima séptima, lo que comunicará a "El
Contratist~" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de ..>1"
contestaclon,

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, ~EI Municipio. estará facultado para ordenar a uEI Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
conSIdera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
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de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

C).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a)
y b), uEI Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su
defedo, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme los nuevos precios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre
el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

d).~ Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), MEIContratista", a requerimiento (le "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá
a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar
los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

'-:o,¡
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución ~__"
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratistan, ~,

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y ~
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos ~
y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensual
los'costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a I
evento, 19s conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al present
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Munjcipio
n

determinase no encomendar a AEI Contratistan los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma direda.

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio
n

no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Vigésima.~ Convenios adici~males.-
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a).- Convenio adicional de ampliación c1eplazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando
por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el
programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta)
días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que
haya solicitado "El ContratistaU o la que "El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente
las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga
pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El
Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en
caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente finnado por las partes, fonna parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y
explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante
convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado
en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser
autorizado bajo la responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán,
en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales
de la obra objeto del contrato original.

Vigésima Primera.- Subcontratación.- NO APLICA.

Vigésima Segunda.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o compromete su
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con a
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio" de HOCTUN, Yucatán.

Vigésima Tercera.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento de! contrato así como para todo
aquello que nh esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratistaft renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta.- Régimen Juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y SelVicios
Relacionados con las Mismas, por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y por las
disposiciones que resultaren aplicables.

Vigésima Quinta.- Declaración final.- "El Contratistaft declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y
a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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::/ Pf?sen1e contrato se firma en HOCTUN munidpio del mismo nombre., Estado de Yucatán el día 3 del mes de
MARZO dE'! año 2013.

POR "EL MUNICIPIO".-
".. ,

MIREYA ACOSTA NOVELO
-Presidente Municipal

j"'4c,iaS""'dl'a ChoJi
C. LOENCIA SOSA CHALE

Secretal:"io del Ayuntamiento

H, AYUNTAMIENTO
SECRETARIA MUNICIP¡1

2012-2015
HOCTUN, YUC,

TRATlSirA"

TESTIGO \

( ,,¡i)
, .{il '...1~Vl'''-'' __

C. ALFONSO j.QSE . DAS ARJONA "., .. ':1,,1.~,\1!tN!O
TESÓ' TESOSERiA MUNiCIPM

~ -¿I-)" •..• ..,,....-
1¿-LvIO

HOCT UN, YUr:
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Contrato de obra pUblica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Ayuntamiento de "'El Municipio de HOCTUNYucatán" representado en este acto por su
?residente Municipal -C. FLOR MIREY A ACOSTA NOVELOn y e! Secretario Municipal, "LOENCIA
SOSA CHALE~ cargos que ¡XX ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se
les deno""'nara "El Munidpio' y por la otra parce: JaSE FRANCISCO MONTERO QUINTAL al que
'e denominara -El Contratista". representaao (al por JaSE FRANCISCO MONTERO QUINTAL en
su carácter de Admínistta<lor unico de conformidad con las deClaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El 'Munidpio' dedara que:

, l.-E! Presidente Munidpal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facultades
esta la de celebrar. a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los se [\licios públicos
municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos pr.ovenientes de: Ramo 33 a cargo del
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISM) del Ejercicio 2013. los cuales de
acuerdo a la nonnatividad \ígente scrnn administrados y ejercidos por el Gobierno Municipal confonne a sus
propias leyes.

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE CALLES. UBICACiÓN: ESC. SECo NO.27
JACINTO CANEK ESTATAL C.18X35 y C.25X12Y14_ LOCALIDAD: HOCTUN. MUNICIPIO:
HOCTUN, YUCATAN.
W. CONTRATO: IR3-FISM-035-2013-04

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Munjcipal de gHOCTUNu ubicado en
calle 20 SIN por 23 y 25 de este Municipio.

,
.\

)

2.- "El ContratistaU declara que:

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: INVITACION A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS; con fundamento en el artículo 164, fracción It de la Ley del Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatán.

(/~
l ([:'1

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "MOQF711204TE2".

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento No. 22 oe fecha 8 DE DICIEMBRE DE 1971
que a la letra dice la foja No 15 del libro No. 3 de nacimiento correspondiente al año de1973 de la
oficina de registro Civil de la Cd de UMAN, YUC. dicha copia fue expedida el día, por el Oficial de
Registro Civil.

1.5.~ Será exclusivamente responsable de:
a).- Designar los lugares en que se deberiln ejecutar las obras objeto de este Contrato.
b).- La elaboración y entrega a MElContratista" del proyecto gell1eral y los planos de la obra.
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2 3 ~ T~;1e su dc.•• ictho en el predio marc"jo con el núrr",fo 144 de la calle 2X27Y55-A de la localidad y
~.h::üc~:mde U"'.~'!. Estado de ':'u::atan:

2':. T.en-ecapa:::dad juridica .~r2 contra:"". r"une las cor,díciones técnicas y económicas y dispone de la
C:gcr..lcr...ióo y elementos $uf!(::en!es para cblig=rse a la €.eclIción de los trabajos relativos a la obra objeto
de es:€' evnuato

2.5.- Conoce o:enamente el con,enido y les requIsilOS que eslablecen la Ley de Obras Publicas y Servicios
Rel2oo-r..ados con las mismas. p-a.a la cor,¡rateción y ejec:Jción de obras públicas, así como las normas de
~s::r~:1 '.'igen¡es y las esp.=ci-:icacior.::s ce 18 obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensiJaJe$ derivados del mismo y cel catélogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cal1tl(lades de trabaJO aproxlmaci.'is. que e-::mc anexos debidamente firmados por las partes, forman parte
1,,:egr21ce este contrato;

~ 6 - Ha rnspecoonado debidamente el SitiOde la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
T:2::toresque intervienen en su eje:::Jción"

27 -Ba:o de protesta de deo, verdad, "O se encuentra en ninguno de los supuestos que le impidan
pactcr;x;r en la licitación y/o celeo,ar el COntrato respectivo, segun la convocatoria correspondiente

28- Se acumulan a esie conl,cto copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaradón de "El Contratista" para que former, pane integra! del mismo.

3 .• Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este CO>1:ra:oy del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley ~'\
de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. .' '

3.2.- la bitacora forma parte de los instrument:)s que vinculall a las partes en sus derechos y obligaciones 1
concertados en este contrato y sera el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar
los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes.
motivo por el cual dicha bitacora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta
conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" prevIo al inicio de los trabajos objeto de este contrato,
registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- la hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra;

c),. las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, '1

d).- El contenido de cada nota debera precisar, segul1 las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asi romo la referencia, en su caso, a la nota que se

contesta. ~ //D
~ C~"I
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- -El MUíllC:pici encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
pa:a 'El MunicipIO", hasta su letal ier,T.ln¡:clár:, de conformidad con las normas de construcción,
es-?'='C:rf~n~ de O::XCl. proy~c;o. car¿iogc de conce.:Jlosde trabaJo, precios unitarios, programa y
p.-e-sJ:A...es,oque forman ¡)arte ¡-,¡egrame je este contrato, una obra consistente en. CONSTRUCCION
DE CALLES. U8ICACIÓN: CONSTRUCCION DE CALLES. U8ICACIÓN: ESC. SECo No.27
JACINTO CANEK ESTATAL C.18X35 y C.25X12Y14. LOCALIDAD: HOCTUN. MUNICIPIO:
HOCTUN. YUCATAN

Segunda.- Monto del contrato.- El ;mporte de las obras obje:o del presente contrato es hasta por la cantidad
ce $44ll,275.86 son: CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO
PESOS 86/100 MN mas la cantidad ce 571,724.14 Son: SETENTA y UN MIL SETECIENTOS
VEINTICUATRO PESOS 86/100 MN. que -::m-responde al importe del impuesto al valor agregado y que
suman ur: :o:al de 5520,000.00, Son: QUINIENTOS VEINTE MIL 0011ElOMN.

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de eJ~cuclón de los trabajos objeto de este contrato será de 57 dlas
na:U;~Hespor lo que "El Contratista. se obliga <:. inicia las obras Objeto de este contrato el día 4 DE MARZO
DE 2013 Y a conclUHias a mas lardar el cía 30 DE ABRIL.. DE 2013, de conformidad con el programa de
obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra,- -El l'dunícipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material
del lugar en que deberá ejecutarse la obra ma:eria de este contrato previamente a la fecha de inicio de los tJ \
trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato \

Quinta.- Anticipos.- Para que 'El Coníratista'. rea:ise en el sitio ce los trabajos la construcción de bodegas e \'~
instalaciones y. en su caso. para los gastos de ¡rasrado de maquinarie y equipo de construcción e inicio de
los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de ecuipos
que se instalen permanentemente y demás insumas, "El Municipio" otorgará ur, anticipo por el 30% (treinta
por ciento).

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la

Última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo
en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se
hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversiÓ,l del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso ..

Sexta.- Forma de pago .• "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contralo, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
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Coo ¡:oenodiOded •.0 mayo; de VOl ;;,es. en jós fecOlas qJé -El MUnicipio" determine, se harán estimaciones
ce :0$ t:abajos Ejecutados. c.u.ese ~gar¿.'l \Jn:::vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite,
€-~~n ::r2Z0 CL'e no excederá ce 20 (veinte) s'i;as naturaRS con lados a partir de la fecha en que se hubieren
e-c.e~aoo y firmado las estlIT'..ac.'::¡'ies por 'él COl1tratisté' y -El Municipio", f€d'la que se hara constar en la
t.;-d;;x;ra Í e:1 las propias eS;:lmaCIOOles: par" ta: efecto:

e¡. 'El Cor¡üatlsta' debera p-rese"tar a la reslde,.cla de obra de ~EI Municipio" la estimación acompaF,ada de
ta c;:;.::.u:nentadón de $Opone c:;:cespcnc:er,t¡; (~esumen de estimación, generadoras. bitácoras, reporte
fc:D9!áflCOj centro de ~ 6 (seis) días natL'r3Ie~ s!guienres a la fecha de corte y la residencia de supervisión
ca -:::1'.'unicrpto' dentíO de los i 5 l.quince! cia~ naturales siguienies deberá revisar y autorizar, en su caso,
ta es<t~.z:::ór:

b). E¡; el supueStO de que sUfJan diferen::;ias t¿,:::nicaso numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán
2 {C~SI lijas hábiles contados a partir de! '/eocimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar
dIChas d';erencias y autoriZar la estimación ccr~espondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas
las dr.e:enoas, las pendientes dec.erán re~ :~VE:r3ée Incorp:¡rarse en la siguiente estimación.
las E:strma-cionesaunque haY2n sido page:::as no se conSideran como aceptación de los trabajos ya que "El
~..\unicipio. se reserva expresamente el derect-,o de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o pcr
pagos Indebidos.
Si "El Contratista' estuviere inccníorme cero las es,imaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a
partlr de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
trar.scunido este plazo -El CO:1¡ratlstart no efE;C¡Úareclamación alguna, se considerara que la estimación
cueda definitivamente aceptada :)':)r -El CC.1,ra¡ista~ '} percerá su derecho a ulterior reclamación.

la amortización de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
Ultima estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticlpn
en su totalidad el saldo correspondiente deberé ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipi.:)
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se
hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá p~esentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

c).- El lugar de pago sera en las Ir,stalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento En caso de que "El
Contratista' haya recibido pagos ef1 exceso. éste debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso más ~!

los intereses correspondientes conforme 2 una t2sa que será igual a 12establecida por el Código Fiscal de
la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos
se calcularán sobre las caniidades pagadas en exceso 'f se computarán por di as naturales, desde la fecha
del pago hasta la fecha en que se pongan efeclivameme las cantidades a disposición de "El Municipio" de
HOCTUN, Yucatán.

Séptima.- Otras Estipulaciones: Paca que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinacia y equipo de construcción
e inicio de los trabajos asi como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición
de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo por el
30% (treinta por ciento) del monto del contrato.

Octava.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratis;;a", a ~in de garantizar el fiel y exacto
cumplimientode todas y cada una de 12sobligacionesderivadas del COf deberá presentara "El "
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MU;;'lC.lP;C'.dentro óe los ~5 (qui;¡ce) cías r,2t~rales siguientEs contados a partir de la fecha en que "El
COí1:Jz:¡sta' hub:es.e fC(:ib:cc le: 2cjuclGaciér. u-.a pÓliza de fianza por el valor del10 % (diez por ciento) del
l-:l.tQ;te total oel con,reto o¡o~fada PO' "Iisti:uclór afiar.zadora debidamente autorizada y comprobada
~'\'e';.va a ;avo; de ~EIMunicip:o' de HOCTU.\' Yucaián

:::1 contrato no surtlrá efecto Mientras .=:1 C:;¡ntr2tista" no entregue la póliza en donde la institución
cfoé¡;¡zad;::;~ CQ,'1V'€••ga en acepiar las siguie,,;es declaracic-.es:

<:'/ .• Q¡,r.: le ña"z<:, se o:oígue atendiendo a ;OCe:; las estipulaclor,es contenidas en el contrato;

OI.-Q!J'e en caso de Gue se prCírogue el ::122::'establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la ft"nza. o eXIsta espera. su vlge,.:ia quedará 2utomaticamente prorrogada en concordancia Gon
cd'.a ::;rorroga o espera:

cl.- Q~ ia fianza garanttce la €:JE;CL::ióntata de los trabajos maleria del contrato;

C).~Que la institución afianzadore acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley
ce Fianzas en vigor.

Est: garaniia subsistirá para garantizar durant~ un plazo ce doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos. la que se hará conslOlr en el acta de entregal recepción, para responder de
los defectos que resultaren en cienos traba. es de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidac en
eue hubiere incurrido .EI Cont:at:sta", e;] los términos señalados en este' contrato y en la legislación
aplicable 'f solo podr.é ser cancelada con au,orización por escri;o de "El Municipion•

Novena .• Fianza de garantía del anticipo.- Péra garantizar 18correcta aplicación del anticipo, "El Contralista"
dentro de los 15 (quince) dias naturales contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de la
a.djudicación del contrato o fallo. deberá presentar a -El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo
otorgado, del monto del contrato. expedid e por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de -El Municlpio~ de HOCTUN, Yucatén.

Esta fianza subsistirá hasta la IOtal amortlza::ión del anticipo otorgado. en cuyo caso, ~EI Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Décima.- Ajuste costos.- No aplica

Décima Primera.- Recepción de los trabajos.- "El MuniCIpIo" recioira los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demas estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ dentro de un plazo que no debera exceder de 30 (treinta) dlas naturales, lo
notificara por escrito adjuntando la documentación que incluirá una relación de estimaciones o gastos
aprobados, monto ejercido, créditos a favor o en contra y saldc's; "El Municipio" verificará dentro de los 30
(treinta) dlas naturales siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los
trabajos se llevara a cabo dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que se haya
verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción corresp::mdiente, Al término de dicho
plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.
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lnj¿penrientemente ce lo anteriJr. "El r.¡'.l..~,CIP:)' efectuará recepciones parciales de trabajos en los cesos
cue e con!.muactón se detallan. siempre y Guar,CJ se satisfagan los requisitos que se señalan:

a) - CL:a:-lt:l 'El Munr.:rpio' determine suspe.-,de- los lrabaps y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá
a "EI Coou¡;;tista' el importe de les :rabajos ejecJ,acos.

:="1.-C~nto sU'!estar !ermlO8Qa la totelic2D .:e los tretajos 'J a juicio de "EI Municipio" existan trabajc.s
teílTi!r,.¿;~osy estos sean ldenti:iccbles y SJscep¡i:Jles de urilizarse, podrá efecluarse su recepción; en estos
c-,asosse ~':a:1tara el a::ta de encrega rece-:::ió,". parcial correspondiente.

C).- Cu:;."do de cc.T.un acuerda ~EI M,J....,ic'pio- y -El Contratista" convengan en dar por terminado
annopaoa:neme el centrato. Los trab2 ..os eue- se reciban se liquidarán en la forma que las partes
coo','eJ'loQanconforme ko establectdo en este ce-.\r2[0.

dl.- C:;.a~c'El Munb;:>ic~ rescinca el CC"1~ra:oen los té "minos de la cláusula décima sexta, la recepción
p.a:CE! quedara a juido de "El M JnfC¡PIO'quier 'iquidara el importe de los trabajos que decida recibir

e).- Cua:-:oo la autoridad judicial declare rescindido el c,::mtrato. en este caso se estará a lo dispuesto por la
:e-50''1'::I001 judicial.

En ,-ccos los casos de recepci6n parcial. exce::¡1uando el inciso ,e), se procede.á a recibir los trabajos dE'ntro
de !os 30 (treinta) hábiles COnl2dos a panir ~e la fedha de verificación que de su terminación haga "El
Munic!pfO', levamando el acta de entrega rece::cian respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el parrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas para c:m "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
Importe del costo de las miSr:lss se dedUCirá de las ::antidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutacos y si estos no fueran suficientes. se harén efectivas 'as garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima Segunda.- Supervisión de los trabajos,- "El Municipio", a través de los representantes que par:a tal
efeclo designe, tendrá. el derecho de supervisa en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y
dar a "El Contratista~. por escrito, las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida, asi como las modificaCiones qlle, en su caso, ordene "EI Municipio" de HOCTUN,

'--' Yucatán.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos, ya sea en el sitio de estos o en los lugares ele
adquisición o fabricación.

Por su parte. "El ContratistaU se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugal' de 105mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el
proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato,
así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista".
Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si
reúne los requisitos señalados )0 cual deberá quedar registrado en la bita cara correspondiente así como la
firma de dicho representante. ~---

'M; I~~#f)~ [~Zt!;
t&£1 ;

\,
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En CU,E~r;¡ui~rIT',ornento. por razones que a !'u j_ICIO lo justifiquen, -El Municipio~ podrá solicitar el cambio de
r'C;:~,;.5entante ce .EI Contratista" y este !'e :::Jliga a dEsignar a otra persc.na que reúna los requisitos
s-ef,aJaoos

Décima Tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El C::;.ntratista", como empresario y
vat,o'., del pe,sona' que emplea cen motlV;J ':::2 :05 trabajOS del presente contrato, sera el único responsable
ce las obfiga::iones deavadas de las dispcsicio.,es legales y demas ordenamientos en materia de trabajo y
ce segundad sociaL ~El Contr¡:H!s,a' convie;;e po, lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que
sus t;abajaCores presentasen e:1 su cont:e o en contra de -El Municipio" en relación con los trabajos del
cor.:r.ato y se o:J!iga a rembolsar a 'El Ivluntcipio' cualqua cantidad que éste se hubiere visto obligado a
erogcr p(i( este co,.•~pto_

Decima Cuartao- Responsabilidades de "El Contratista",- -El Contratista" será el unico responsable de la
Ej~t:C.Q.r¡de los trabajOS_ Cua"do estos "c S2 nayan re81izado de acuerdo a le estipulado en el contrato y
sus a"excs o CO:1:orme a las ó;denes de 0:;1 Uuniciplo. dadas por escrito. ,éste ordenara su reparacion o
f':'p0S!oón inmediata, con los trabajOS adicionél",s que resulten necesarios, mismos que hara por su cuenta
'=.I c.:)f1tr¡:tisla' Sin que tenga ce-echo a re:.ribLclén "dicioral alguna por ello. En este caso "El Municipio", si
1:)esmr.a necesariO. podrá oréenar la sus::lensi,jn lotal o parcial de los trabajos contratados en tanto no se
11;;,"el)a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación
de los trabajos objeto de eSte contrato

Si -El Contratista" realiza trabajos por mayor velor del indicado. independientemente de la responsabilidad
en qu-= incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendra derecho a reclamar pago alguno por
ellos_

,\."'.,
.~

"\S'.é,"Ci
'"a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente '-.)

ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses ""
'"transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se _-!¿,

hará la retensjón o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente; /"',

~.' );1~
~/Jji1

VI '.

"El Contratista- sera responsable ée los dai'ros '1 perjuicios que cause a "EI Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos. por .10ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El MuniCipio" o por violación a las leyes y reglamentos
aplicables.

"El Contratista" debera efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictamenes,
permisos, licencias y demas autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de
este contrato.

"El Contratista" deb€ra sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de' las autoridades competentes
en materia de construcción, control ambiental. seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que
con base en aquellos. haya establecido -E! ;'l1unicipio" para la ejecución de sus trabajos.

Décima Quinta .• Sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio' tendrá la facultad de verificar
sj las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contralista" de acuerdo al prcgrama
aprobado para lo cual "EI Municipio" comparará semanalmente el avar;¡ce de las obras, Si como
consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El
Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos'
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SI a; ~fec<uarse la cor.,paraclón :orrespor,d.-:r.:e al último mes -El Contratlsté" está en situación de atraso,
te ca;-.~ioCac~e~e;;:éa se aplicaré: como .. ::iena cC:"'venciC,'1al por el retraso en el cumplimiento de las
:::::it;~lones a can;,:>de -El Contratista';

t! - .':"=e:-:-'¿sce la S-ar;oó:: del pJnlO ame,:cr se aplicariL "ara el caso de que "El Contratista" no concluya
bs :raba?S en la fecha seña'c:1s en el p'09rama vige":e, una pena con:vencional consistente en una
ca;nc¡;.j .gua1 al 0.005 (Crnco el mInan delrmoci1e de los ¡-abajas que no se hayan realizado en la fecha de
:em:¡:-.aoér; señatada en el pro;rama mu!:i::Iiceoa por el numero de dias transcurridos desde la fecha de
tem;i:;zdón ;:xog:amada hasta el momento en ::¡ue los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción
ce.E Mu¡¡¡Op;o' d2-HOCTUN. Yucalan

Para l:ie,ermi,'l<H la aplicación de las sancior¡es es:ipuladas no se lomarán en cuenta las demoras motivadas
per caso fo.'1Ulloo fue.-za mayor o ¡:cr cua;~'Jie: OLrc causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable
a 'Ei CC:ltratista'.

Ir.ee.;>e,"lC.entememede la aphca:::ón de les pe"as convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
pXr¿ :J:J:a~en:re e::(lg" el c!JmpE,'TII~mtocel cor,¡~alo :J la rescisión del mismo,

En ce'se ce ;:¡ue 'El MunJCI;;io' op:e por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista" una sanción
w;';-StS~er:.,een un ;:x;:centzje cel valor cel =ortrelo que podrá, ser, a juicio de -El Municipio", hasta por el
n':X'.:o de las garantías olorgadas. en los términos de les articulas correspcndientes de la Ley de Obras
Pút.hcas y SErvidos relacionados con las mismas :' su Reg,amento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicacién de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista. se haran efectivas cor, cargo a las can,idades pendientes de Cubrirse por trabajos ejecutados
aplicando, si hay lugar para ello. la fianza olorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la
terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Sexta .• Suspensión de los trabajos,- --El Municipic"", dando aviso por escrito a "El Contratista" con
diez dias hábiles de anticipación, tiene la fecultad de sus~ender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello
Implique la terminación definitiva del contrato. reanudandose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "EI Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés genera!, ajustandose las partes a lo establecido en la cláusulE
décima séptima y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como.
en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Séptima .• Rescisión del contrato,. las partes convienen en que el cO.'ltrato podrá ser rescindido er-
caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo,
dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se
cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima octava; en tanto que si es "El Contratista'
quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la contravención
a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras
Públicas y servicios relacionados con las mismas y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre

~ Ot~
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e;a;~: €; cumplimtento del cont,at:l y el ::!s i;:s penas ':,Jnvenidas o declarar la rescisión conforme al
p~{;IC¿<j;ml€-niOque s.e señala e" la clausule de-cl",a octava

s: 'Ell,~untClp~' op~ por la reS-;::lsi6n.-E! Cowaiista' estará obligado a pagar por cOrlcepto de daños v
y.e,.ju:.oosur.a pe.,a co.'wenoor,c, que podrá se~ r,asta por el monto de las garantías otorgadas. .

Décima Octava.- Procedimientos de rescisión.- Si "::1 Mur.:(;ipio" considera que "El Contratista" ha incurrido
e. a-;.",nas 6e Lascausas de res.:¡s:ór.. lo .:;om'JClICc,a a -El Contratista" por escrito a fin <le que éste, en un
plazo ce 15 tqumce) cias haOI,eS ~xpong3 al ;especto le que a su derecho convenga. Si transcurrido el
p!azo .. =.! Co!ltratista' no manifiesta naos en S'Jcefensa o si después de anaiizar las razones aducidas por
és:e "El Mur,¡op;e' eStlina Que las mismas n'J s:.n satisfactOrias, dictará la resolución que proceda conforme
a ~ es::ab!eti::io en los cos úlbmos parrafos ce la cláusula décima séptima, lo que, comunicará a "El
Cootra!ls!3' dentro de los 15 (qvince) dias hébijes siguienl"s a la fecha en que hubiere recibido el escrito de
CO"':es~aoó:'

Cuarn:io se de por terminado 2ntiópadamente el contrato o "El Municipio~ determine la suspensión de la
0:;'<; (l J.are.s.cjS~í del coíitrato JO, caUSS3 Ole imputables a "El Contratista''', pagara a éste la parte de la
o:xa ejeCU"..zday los gastos nc recuperat.les. siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
corn~~cbados y se relacionen d¡~ectamente cen el contrato. previo estudio que haga "El Municipio" de la
jL.stlflcaoc,-; ce dlC}'-.osgastos, seg;j:; conve-,¡o q~e se celecre entre las partes.

Décima Novena .• Trabajos extraordinarios." Cu::ndo a juicio de "El Munjcipicn sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no es¡én comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el
programa. se procederá de la siguiente forma:

' .. Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a)_- SI existen conceptos y precios unitai8s estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajo~.
que se trate. -El Municipio' estará faculLadc para ordenar a -El Contra lista" su ejecución y éste se obligo;
a realjzarlos conforme a dichos precios

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios e;¡ el contrato y "El Municipio'
conSidera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tares precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a)
y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su
defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y aIro caso ;;EI Contratista" estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá
a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, aeberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas palies llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar
los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
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eJ.- Er. .el caso de que 'El Contratista 013 presente oportunamente la proposición de precios a que se
ref¡:ere el inclsO e) o bien, no lleguen leS pertes él un acuerdo respecto a los citados precios, "El
M'.1f1!(:IDIO.DO<!;a o,denerte :a ejecuci6r, de bs trabaps extraordinarios .. apllcándoles precios unitarios
a;¡allZaacs ;::o~ooservacié., CI:e':18. e.~JlOS térMinos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
se.f\-ido$ rela~nados con tes mismas :" SJ Reglamen,o en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre
e-~procedimiento constructIvo equipo. :J:.s;:;:"1aletc. que intervendrán en estos trabajos.

::n este caso. la organizaciOr, y dirección de los trabe,ios, así como la responsabilidad por la ejecución
ef~;¡:e 'i cc..ec>a de la obra y tos riesg.:.s Inherentes a la misma, serán elcargo de "El Contratista".

r-.'J'err.as.co" el fin de que. El Municipio" ¡:ueda verif:;:;ar que las obras se realicen en forma eficiente '1
a.::-.oni-€con sus necesidades. °El C0:1;-atls:2- preparara y sometera a la aprobación de aquellos planos
~••:xogramas ce ejecución r€3;r:ctlvOs.

En este caso, -El Comratis,c". desde -SL' ir"CtBCi6n, denera ir comprobando y justificando mensualmente
los costos direaos ante el representar'te ce "El Municl.:Jio" para iormular l:Js documentos de pago a que
se refiere la dáusula sextc de este conirelo

En todos estos casos "El r-,Iunicipio. deré a -El Con,~atista~ la orden de trabajo correspondiente a tal
e~'ento. los conceptos j' sus especificaciones '1 los pr¿ociosunitarios quedaran incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos eX1f2ordinarios por ad~¡nistraci6n directa:

Si "E:I Municipio. determinase no encomendar a ~EI Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apanado 1. podra realizarlos en forma directa.

Si -El Municipio' no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podré encomendar la ejecución de los trabEjos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Vigésima.- Convenios adicionales.~
a),- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando

por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el
programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su soliCitud. "El Municipio" resolvera en un plazo no mayor de 30 (treinta)
días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concedera la que
haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente
las modificaciones al programa correspondientes.

_'"-"U
'"Si se presentasen causas que impidan la terminación de los tr.abajos dentro de los plazos '-"\

estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podré solicitar, también, una prorroga ~
pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El \)
Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en . ~
caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que o;::

adopte las medidas necesarias a fm de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien ~
procederá a rescindir el contrato.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona
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En cuaiquier caso de arné:iiaciór.. j~ ~Iazo esle no podrá ser mayor al 25 % (veinte y CinCOpo,
ctentol del p!.azo origlr.almente pac¡aao en el programa de ejecución de los trabajos, que
oe::>;Oameme fi;7IlacO po~ l:::sparte:; b:Tr,c parte ir.¡=gral de este cOl1trato.

bj . ...conyenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por r.azones fundadas y
eX~lCltas ~EI Municipio' pedra mccif¡c=~ los cc-ntralos bajo la base de precios unitarios mediante
co:;venios s:.empre 'l cuenco esios r:c re::'asen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado
en el COfl~c\O y no impliqu::- variaciones substanciales al proyecto original.

-

Si las mo::i1flCaóones exceden el porcent2je mdicado, se deberé celebrar, por una sola vez, un
convenio a-dioonal ent,e 125 pa,ies respec:o de !as nuevas condiciones, mismo que deberá ser
a:.J~o.1Za:jo bajO la respc;;sa~ilic:iac cel e Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán,
en modo alguno. afectar las condicbne5 que se refieren a la naturaleza y características esenciales
de la obra objeto del con¡reto original

Vigésima Primera .• Subcontratación,- NO APi...ICA.

Vigésima S.egunda.- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
cer€:'Chos de co!:oro sobre (as estir.1aciones qJe por trat3jos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aPfooaaót-, exp.resc. previa '1 por escrito de Elll.unicipio. de HOCTUN Yucat¿n.

Vigésima Tercera.- Jurisdicclón.- ?ara la u1ter;:Jretación y cumplimiento del contrato asi como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contra\lStaD renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Cuarta .• Régimen Jurídico.- El presente conirato se regira por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas. por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yuca tan y por las
disposiciones que resultaren aplicables.

Vigésima Quinta,. Declaración fina 1.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y
a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación

v Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en HOCTUN municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán -el día 3 del mes de
MARZO del año 2013.

H. AYUNTAMIENTO
S[CRlJARIA MIJNICIP~1.
201)"--:1815
HC)éTU , ~UC.

l'¡ti

'-"/'l.L

[1i?I1GIO re,(1 {.luz/¿'
C. LOENCIA SOSA CHALE

Secretario del Ayuntamiento

POR "EL MUNICIPIO"

IREYA ACOSTA NOVELO
residente Municipal

C.FLO

,:. .; : .: - -~
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C. ALFONSO PS~£, ;ADAS ARJONA
TESORERO

¡
I

H. ,WUi'n.~,MiENlO
TESORERII. MUNICIPA,

2012.2U15
HOCTUN. YUC.



MUNICIPIO DE HOCTUN, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA

CONTRATO: MHY-IR3-001-13

OBRA: CONSTRUCCION DE ANDADORES

UBICACiÓN: CALLE 25 X 16 HOCTUN, YUC.

LOCALIDAD: MUNICIPIO DE HOCTUN, YUCATAN

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte "El Municipio de HOCTUN" representado en este acto por la Presidenta Municipal de "El
Municipio de HOCTUN", "C. FLOR MIREYA ACOSTA NOVELO" y la Secretaria de "El Municipio
de HOCTUN", "C. LOENCIA SOSA CHALE" cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El municipio de "HOCTUN" y por la otra
parte "CIA. OPERADORA CHAN KIN SA DE CV" al que se le denominara "El Contratista",
representado (a) por "C. SEBASTIAN POOT HERRERA" en su carácter de "REPRESENTANTE
LEGAL" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- "El Municipio de," HOCTUN" declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del MUNICIPIO DE HOCTUN y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del MUNICIPIO DE HOCTUN y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos
en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de lós trabajos será fihanciado con recursos provenIentes del RAMO
33 del FONDO DE INFAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL. los cuales de acuerdo a la
normatividad vigente serán admlriistrados y ejercidos por el Gobierno Municipal.

1.3.• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "HOCTUN"
ubicado en domicilio conocido, Palacio Municipal, de este Municipio.

1.4.. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:

"INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS".

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- El "Contratista" declara que:

MUNICIPIO DE HOCTUN, YUCATAN
Página 1 de 17



MUNICIPIO DE HOCTUN, YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA

CONTRATO: MHY~IR3.001-13 •

OBRA: CONSTRUCCION DE ANDADORES

UBICACIÓN: CALLE 25 X 18 HOCTUN, YUC.

LOCALIDAD: MUNICIPIO DE HOCTUN, YUCATAN

2.1.- Acredita su existencia con el acta: No. 1131 de fecha 16 de OCTUBRE de 2006, en la
Notaria Publica No. 8 , Merida, Yuc. con el Abogado LUIS SILVEIRA CUEVAS

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "OCK-061016-7R2

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato.

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatan, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra,
el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo
de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo
aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de
este contrato:

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

2.6.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 369 de la calle 53-A Por 22 Y 24
FRACC. JUAN PABLO 11,MERIDA, YUCATAN C.P. 97246

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Esta,do de Yucatan

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de uEI Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatan

3.2,- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General

MUNICIPIO DE HOCTUN, YUCA TAN
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MUNICIPIO DE HOCTUN, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA

CONTRATO: MHY-IR3-001.13

OBRA: CONSTRUCCION DE ANDADORES

UBICACiÓN: CALLE 25 X 18 HOCTUN, YUC.

LOCALIDAD: MUNICIPIO DE HOCTUN, YUCATAN

del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio de
HOCTUN" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando
las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los
trabajos, debiéndose observar los siguiente:
a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas .y estar referidas al presente
contrato;

b).-.oeberá de constar de un original para "El Municipio de HOCTUN" y dos copias, una para
"El Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asi como la
referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio de HOCTUN" encomienda a "El Contratista" y este
se obliga a realizar para "El Municipio de HOCTUN". hasta su total terminación, de conformidad
con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato,
una obra consistente en; "CONSTRUCCION DE ANDADORES EN LA CALLE 25 X 18" en
HOCTUN. Yucatán. Municipio de HOCTUN, Yucatán.

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de $ 240,474.19 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y CUATRO PESOS 19/100 M.N.) más la cantidad de $ 38,475.87 (SON: TREINTA
y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 87/100 M.N.) que corresponde
al importe del impuesto al valor agregado, hacen un total de $ 278,950,06 (SON:
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 06/100 M.N.).

MUNICIPIO DE HOCTUN, YUCA TAN
Págil"la 3de 17

"<,,
"",.
'1''"''"

\
¡



)

MUNICIPIO DE HOCTUN, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA

CONTRATO: MHY-IR3-001-13

OBRA: CONSTRUCCrON DE ANDADORES

UBICACiÓN: CALLE 25 X 18 HOCTUN, YUC.

LOCALIDAD: MUNICIPIO DE HOCTUN, YUCATAN

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de "45" dras naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el día "04" del mes de "MARZO" del año "2013" ya concluirlas a mas tardar el día
"17" del mes de "ABRIL" del año "2013" de conformidad con el programa de obra que forma
parte integral del presente contrato. '

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio de HOCTUN" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este
contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de
este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para este contrato no se otorgara anticipo alguno

Sexta,- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio de HOCTUN" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las
cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio de HOCTUW
determine, se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excedera de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las
estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio de HOCTUN", fecha que se hara constar en la
bitácora y en las propias estimacjones; para tal efecto:
a).- "El Contratista" deberá entregar a la resjdencia de supervisión de "El Municipio de
HOCTUN" la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente
(resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de los 4 (cuatro)
dias hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio de
HOCTUN" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso,
la estimacjón,

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio de HOCTUN"
y "El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso: de no ser posible concillar todas las diferencias, las pendientes
deberan resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
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Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que HEIMunicipio de HOCTUN" se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos .

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación,

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este MUNICIPIO DE
HOCTUN. En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como sí se
tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán
sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha
del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El
Municipio de HOCTUN".

Séptlma.- Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "El Municipio de HOCTUN", dentro de los quince días naturales siguientes
contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio de HOCTUN",
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

MUNICIPIO DE HOCTUN, YUCATAN
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d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de
la fecha de la entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega-
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorización por escrito de "El Municipio de HOCTUN".

Octava.- Fianza de garantía del ant¡cipo.~ No aplica.

Novena,~ Ajuste de costos.-(NO APLICA) Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de
los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias
no previstas en el contrato. que será promovida por "El Municipio de HOCTUN", a solicitud
escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria
necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: "El
Municipio de HOCTUN", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.
La revisión de los costos se hará mediante cuales quiera de los procedimientos siguientes:

t.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

1I1.~En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los Insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

MUNICIPIO DE HOCTUN, YUCATAN
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a).- Los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en este contrato 0, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el
vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento
en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los relativos
o indices que publica el Banco de México;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de tos trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de indirectos y utilidad original durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución qu
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio de HOCTUN" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio de HOCTUN" verificara
dentro de los 30 (treinta) dlas hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) dlas
habiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de
entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio de
HOCTUN" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos ..
Independientemente de lo anterior, "El Municipio de HQCTUN" efectuará recepciones parciales
de trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio de HOCTUN" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se
ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio de
HOCTUN" existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
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podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción
parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio de HOCTUN" y "El Contratista" convengan en dar
por terminado anticipadamente el contrato, Los trabajos que se reciban :;;e liquidarán en la
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato,

d).- Cuando "El Municipio de HOCTUN" rescinda el contrato en los términos de la cláusula
decima sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio de HOCTUN" quien
liquidará el importe 'de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial

En todos los casos de recepción parcjal, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que
de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio de HOCTUN"
y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista",

Décima pflmera.- Supervisión de los Trabajos.- "El Municipio de HOCTUN", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los
trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que
estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asi como las
modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio de HOCTUN".

:'t
Es facultad de "El Municipio de HOCTUN", a través de sus representantes, realizar la ~T
inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean
en el sitio de estos o en los lugares de adquis!ción o fabricación.
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio de HOCTUN", quien
calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio de HOCTUN"
podrá solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra
persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista",
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social "El Contratista" conviene
por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en
su contra o contra de "El Municipio de HOCTUN" en relación con los trabajos del contrato y se
obliga a rembolsar a "El Municipio de HOCTUN" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El Municipio de
HOCTUN" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los
trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista"
sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio de
HOCTUN", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contr!3to.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no t!,!ndrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.
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"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio de HOCTUN"
para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio de
HOCTUN" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a
lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El
Municipio de HOCTUN" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio de HOCTUN"
tendrá la facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio de HOCTUN"
comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse. "El Municipio de
HOCTUN" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la
retención total sea la procedente;,
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional ~r
consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en.
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio de HOCTUN"
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de
"El Municipio de HOCTUN", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
"El Municipio de HOCTUN" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión
del mismo.

En caso de que "El Municipio de HOCTUN" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El
Contratistan una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a
juicio de "El Municipio de HOCTUN", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y ServIcios Conexos
del Estado de Yucatan

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
"El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de Jos trabajos.- "El Municipio de HOCTUN", dando aviso por
escrito a "El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcia-Imente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren por
causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

,
En casós de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio de HOCTUN" podrá dar por ••.
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podr"á ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio de
HOCTUN" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide
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rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio de HOCTUN" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatan

, "El Municipio de HOCTUN" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las
penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Sí "El Municipio de HOCTUN" considera que
"El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta
nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio de
HOCTUN" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda
conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que
comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dras hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuanao se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO de HOCTUN"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El
Contratista", pagará a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con
el contrato, previo estudio que haga "El MUNICIPIO de HOCTUN" de la justificación de dichos
gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO de HOCTUN"
sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto,
en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:
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1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables
a los trabajos que se trate, "El Municipio de HOCTUN" estará facultado para ordenar a "El
Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio de HOCTUN" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme de tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida e
los incisos al y b), "El Municipio de HOCTUN" aplicará los precios unitarios contenidos en
sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en
cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno
y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio de HOCTUN" y
dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarjos
acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los
precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio de HOCTUN"
lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios
unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los
citados precios, "El Municipio de HOCTUN" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado
de Yucatan, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo,
personal, etc. que intervendrán en estos trabajos.
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio de HOCTUN" pueda verificar que las obras se
realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
sometera a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio de HOCTUN" para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio de HOCTUN" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio de HOCTUN" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en
forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio de HOCTUN" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.

aj.- Convenio adicional de ampliación de plazo.~ En los casos fortuitos o de fuerza
mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible
a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escnto prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio de
HOCTUN" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,. concederá la que haya solicitado

MUNICIPIO DE HOCTUN, YUCATAN
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"El Contratista" o la que "El Municipio de HOCTUN" estime convenientemente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El Municipio de HOCTUN" el concederla o negarla. En

caso de concederla, "El Municipio de HOCTUN" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a
fin de que 'los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el
contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forman parte integral de este contrato.

b)." Convenio adicional de ampliación de monto." Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio de HOCTUN" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebase el 25%
(veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez,
un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que
deberá ser autorizado bajo la responsabilidad de i"a Presidenta Municipal, C. FLOR.
MIR"EYA ACOSTA NOVELO. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar
las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra
objeto del contrato original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
adquiera materiales o equipos que incluyan instalación en los'trabajos objeto del contrato,

MUNICIPIO DE HOCTUN, YUCATAN
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Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio de HOCTUN", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la reallzación de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El Municipio de HOCTUN", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El
Municipio de HOCTUW.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato as! como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a
la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatan, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por
cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero.
bajo la:pena de perder de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Ciudad de "HOCTUN" municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 04 del mes de MARZO del año 2013.
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